
Año XLIX.

PUNTOS DE SUSGHIC1ON.

Viernes 5 de Mayo de 1882. Núm. 106

Kn Za b a s o x a , en la Administración del 
Bo l b t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Sospiciode Misericordia.

L^s 8U8crici»neB de fuer^ podrán hacerse 
Emitiendo su importe en libraqza del Tesoro 

letra de fácil sobro.
La correspondencia se remitirá franqueada 

al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Cwañal.

pr e u io  o e snsaaisioN

T8BINTA PSSBtAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se hará*) 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados estos, la Admi-* 
nistracion sólo dará los números, prévio di 
pagOi, al precio de venta.

Números sueltos, 25 oéntimoa de peseta 
cadA ano.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.
- ——_ —,—-------- - ——-—

h ’.ih  leyes y disoosiciones generales <iel Go- 
prno son obligatorias para cada eapitul de pro 
'Dc.ia desde que sepublícan eflcinlmente en ella, 

cuatro dáaq después para los demos, pue- 
C0* de la misma provincia. (Decreto d»2S de

^6iíW|y<dNj.y87.) .

hnnedi&tameote que los señóresInmediatamente que los sentires Los tiañores secretarios cuifriírán bajo stt más 
alcaldes y secretarios reciban este estracba responsabilidad de conservar los nú- 
B,0L8y?,<, dpPpndján que se fije nn merbs de este Bor.smN, cóletcibiíndos ordenada? 
... monte para su encuaderuMúoq. que deberá veril-

Ccarte a final de cada Semestre.

11

ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo- 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL

SECCXOM PRÍKERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL ÓRDEN,

Excmo. Sr.: Por el Ministerio de la Goberna- 
c,°n, con fecha 21 de Marzo último, se me co
municó la Real orden siguiente:

«Excmo. Sr.: Con esta fecha digo á los Gober- 
^do^e 1o que sigue:
, «Vistas la¡> consultas elevadas á este Ministe- 

r’0 por los Gobernadores de las provincias de 
^Uadqlajara y Málaga, á instancia de las Comi
lones provinciales respectivas, acerca de la 
’^terpretacion que debe darse á las disposiciones 
Ma ley de Reclutamiento y Reemplazo'del 
Ejército, reformada por la de 8 de Enero último, 
1111 la parte relativa á la sustitución de los mozos 

por sorteo fueren destinados á los Ejércitos
6 Ultramar.
Visto el art. 3.° de la citada ley, en el cual se 

impone quede suprimida la sustitución y cam- 
10 de número en la Península, excepción hecha 

hermanos, y que sólo á los mozos sortea- 
°s para los Ejércitos de Ultramar se les con-

sentirá la sustitución ó cambio de número por 
otros de su mismo reemplazo y zona de Vatalio.iv

Visto el art. 180 de la misma ley que, al de
senvolver y completar al anterior precepto, 
después de repetir que la sustitución y cambio 
de número sólo se permite entre hermanos, y 
también á los que por sorteo fuesen destinados 
á los Ejércitos de Ultramar, siempre que dichos 
sorteos no se hagan por cuerpos enteros, añade 
que en el primer caso el suBtitutd y sustituido 
cambian recíprocamente do situación, y que en 
el segundo el sustituto puede ser cualquiera de 
los que tengan aptitud para servir en Ultramar, 
según el art. 20:

Considerando que en consonancia con esta 
disposición se modificaron por la ley de 8 de 
Enero último los artículos 181 y 185, que trata
ban de la sustitución entre parientes dentro del 
cuarto grado civil, y se dejaron intactos el 182 
y el 183, relativos á la sustitución por cambio 
de situación ó de número y por licenciados del 
Ejército, puesto que, segun el art. 20 citado, 
son aptos para servir en Ubramar los volunta
rios pertenecientes ai Ejército en,cualquiera de 
sus situaciones, y los individuos que hayan ser
vido y no pasen de años;

S. M. el Rey (Q, D^G.) hatenidqá bien resol
ver, como regl^ general, que las Comisiones *>. 
pruvinciales 66 atengan á lp c.\ jUTsament*

.Mil'?



puesto en los citados artículos comprendidos en 
el cap. 17 de la mencionada ley, que trata es
pecialmente de la sustitución y redención del 
servicio militar.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento y efectos correspondientes.»

De la propia Real orden lo traslado á V. E. pa
ra iguales fines.

Y oidas sobre el particular las Secciones de 
Guerra y Marina y Gobernación del Consejo de 
Estado, S. M. el Rey (Q. D. G ) ha tenido á bien 
resolver que las Autoridades militares, al hacer 
uso de las facultades que les concede el art. 187 
de la ley de 8 de Enero último, cumplimenten 
lo dispuesto por el Ministerio de la Gobernación 
exigiendo que los sustitutos se presenten perso
nalmente á los Jefes de los sustituidos para rec
tificar sus filiaciones y reci-bir los pases con que 
han de acreditar su situación hasta el momento 
del embarque.

De real orden lo digo á V. E. para su noticia 
y exacto cumplimiento en la parte que le corres
ponde; en el bien entendido que por esta sola 
vez se contará el plazo de la ley para otorgar 
sustituciones y cambios de situación por las 
Autoridades militares desde la fecha de esta 
Real orden. Dios guarde á V. K. muchos años. 
Madrid 28 de Abril de 1882.—Campos.—Señor.....

<Gaceía 2 de Mayo de l^.)

SECCION SEGUNDA. 

que, según el art. 226 de la ley de 9 de Setiem
bre de 1857 y el 2.° del reglamento de 15 de 
Enero de 1870, corresponde al concurso, se anun
cia al público con arreglo á lo dispuesto en e j 
art. 47 de dicho reglamento, á fin de que los 
Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art. 177 de dic a j 
ley, ó se hallen excedentes, puedan solicitarla e» 
el plazo improrogable de 20 dias, á contar des G | 
la publicación de este anuncio en la Gacela.

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Pro 6 < 
sores que desempeñen ó hayan desempeñado en 
propiedad otra de igual sueldo y categoría de Ia 
misma ó análoga, asignatura, y se hallen en po
sesión de los títulos académicos y profesionale8 
correspondientes. ,

Los Catedráticos en activo servicio elevara» 
sus solicitudes á esta Dirección general por con
ducto del Decano de la Facultad en que sirvan, 
y los que no estén en el ejercicio de la enseñan
za, lo harán también á esta Dirección por con
ducto del Jefe del establecimiento donde hubie" 
ren servido últimamente.

Según lo dispuesto en el art. 47 del expresa
do reglamento, este anuncio debe publicarse en 
los Noíetines oficiales de las provincias; lo cua 
se advierte para que las Autoridades respectiva» 
dispongan que así se verifique desde luego si» 
más aviso que el presente.

Madrid 21 de Abril de 1882.—El Director ge
neral, Juan F. Riaño.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Or d e n pú b l ic o .—Circular.
Hallándose vacante una plaza de Agente de 

tercera clase del Cuerpo de Orden público de 
esta capital, dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, los que deseen solicitarla presentarán 
sus instancias en este Gobierno en el término 
de 10 dias, acompañadas de la licencia absoluta 
y certificación de buena conducta.

Zaragoza 3 de Mayo de 1882.—El Goberna
dor, Pedro A. Herrero.

SECCION QUINTA.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.

Negociado l.°
Resultando vacante en la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Madrid la cátedra de Pato
logía especial médica, dotada con 4.500 pesetas

DISTRITO MILITAR DE ARAGON.

Re l a c ió n  ¿e las compras d,e artículos de iumcdialo cons^10 
nerijlcadas en la 1y 3.a decenas de Abril de 1882.

nCW DE UTENSILIOS DE ZARAGOZA.

Q
P' a r t íc u l o s . PUNTOS. CANTIDAD.

PRECIO- 

Pese^,

Litros.

8 Aceite de 2.a clase. Zaragoza... 2.100 0-85;
25 . Idem..................... Alcañiz.... •20
31 Casetas.... 3*600 0*9'

Kilógramos.

25 Alcañiz.... 200 0*1»
31 Casetas.... 231

8
25

Zaragoza... 600 0 &
Paja de pienso.... Monegrillo. 1.300 0*0^

Zaragoza 30 de Abril de 1882.—V.0 B.°—El CO x 
sario de Guerra, Inspector, Pascual Royo.—El Adrm , 
trador, Antonino Mur.
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DISTRITO MILITAR DH ARAGON. PRESUPUESTO DE 1881-82.
—- I ,     . • _________________

1 '

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS MILITARES DE ZARAGOZA.
Og S no tibisi zaoinoT odoib ob íe t ío o  i । > rr, r r » r

. ! -.OL 'I l— /va O". L’.í Ob . I •/!(
' MES DE ABRIL DE 1882.

.íioiOBanj na sb a-iopioj ’

de las compras artícidos. de inmediato consumo verificadas en la 3/ decena 
del citado mes. ,

CATSFTJTIDAID.- , , , . . , ---- ---- ------  1_. . a r t íc u l o s ADQUIRIDOS, PRECIO.

Quintales métricos Kilogramos. Hedáis. Litrs. NOMBRE. CLASE,. PU. Cs. ।
1 26 ír:uo;- «V

400 » » Harina.............................. Reglamentaria........ 39*25 1

28 » » 2.035 s Cebada..............................1.a............................. 15*41

Zaragoza 29 de Abril de 1882.—V.° B.°—El Comisario de Guerra Inspector, Francisco Estévan. 
Administrador, Santiago Torrijo. .

a u d ie n c ia  t e r r it o r ia l  d e Za r a g o z a .

: ' SECRETARIA DE GOBIERNO. . .

En el Juzgado de primera instancia de Bel- 
chite, correspondiente á esta provincia, se halla 
Meante por renuncia de D. Joaquín Lucas Vi- 
'arroya, una Escribanía de actuaciones, á la 

podrán optar aun los que carezcan de los 
r®tlu'ísitos prevenidos en el húmero 5.° del arti
llo 4.9 del Real decreto de 12 de Julio de 1875.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes do
cumentadas al Juez de primera instancia del 
futido en el término de 20 días, á contar desde 
7 Publicación de esta convocatoria en la Gaceta 

e Madrid, y en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta pro-, 
^Dcía.

Zaragoza 3 de Mayó 1882.—Pablo Pastor de 
,orosábel.

Lasta el 15 del actual se admitirán en la Se
ntaría de este Ayuntamiento las altas y bajas । 6 los contribuyentes hayan tenido en su ri- 

j^^a, acreditándolo con los títulos correspon-

Albeta l.n de Mayo de 1882.—El Alcalde, José 
^rcía.

Eú la Secretaría de esta Corporación munici
pal queda de manifiesto el proyecto del presu
puesto pura el año 1882 al 83 pq^ término de 15 
días, a los efectos del art. 146 de la ley vigente.

Caspe 30 de Abril de 1882.—El Alcalde, Ma
nuel Sancho.'

En la Secretaría del Ayuntamiento de Muné- 
brega se admitirán las altas y bajas que los ve
cinos y terratenientes hayan sufrido en su ri
queza, hasta el día 15 del actual, presentando 
los títulos que lo acrediten.

Munébrega l.° de Mayo de 1882.—El Alcalde, 
Cristóbal Lorcas.

El dia 30 de Junio próximo viniente fina el 
contrato que el Ayuntamiento y asamblea en 
este pueblo tiene con el actual Farmacéutico 
por lo correspondiente á Beneficencia.

Teniendo, pues, que renovar el contrato de la 
vacante de Farmacia, se admitirán solicitudes 
documentadas hasta el dia 21 del que rige, á Jas 
once de la mañana, en que se proveerá. Su do
tación es la de 400 pesetas anuales pagadas por 
trimestres con cargo al presupuesto.

Sabiñan 2 de Mayo de 1882. —El Alcalde, Emi
lio Ci morra.

Por el termino de 15 dias, desde la publica
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic iá l ,
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se admitirán en la Secretaría del Ayuntamiento 
de este pueblo las altas y bajas que los vecinos 
y terratenientes hayan sufrido en su riqueza, 
prévia presentación de los documentos públicos 
que lo acrediten, sin cuyas formalidades no $e-

Una casa en la calle Nueva del mismo pue
blo, señalada con el núm. 7, de una área, siete 
centiáreas de superficie; lindante por derecha 
con casa de José Tornos, izquierda con otra de 
los herederos de Ramón Tornos y espalda con 
corral de dicho Tornos: tasada en 250 pesetas.

No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación.

Dado en La Almunia á l.° de Mayo de 1882.^ 
Miguel Blasco.—D. S. O., Marcelino Ruiz de 

Luna.
, a . - v ,o

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido:
Hace saber: Que en el dia 29 del actual y hora

de las diez y media de su mañana en la Sala de 
audiencias de esto Juzgado, se procederá á 1» 
venta en pública subasta de los bienes que se di* 
rán, embargados á Andrés Bernal, vecino que 
fué de Pinseque, ahora de Garfapinillos, para el 
pago de las responsabilidades pecuniarias en qUe 
fué condenado en causa criminal contra e.l nnr 
mo sobre lesiones, y cuyos bienes, con el precio 
en que se hallan valorados, son los siguientes-

Una casa, sita en Garrapinillos, señalada coi* - 
el núm. 521, que consta de un piso sobre el fi'”' 
me, con un campo, ántes huerto, que lindan, 
por estos contignós, por su derecha entrando 
con caseta de Juan Lasheras, izquierda con hl 
carretera baja de Navarra hasta cuyo punto 801 
extiende la confrontación del campo, espalda । 
con olivar de Joaquín Bermejo y por el freví0 
con carretera de Navarra; habiendo sido tasad^ r 
la casa en 500 pesetas y el campo en 50 peseta5» 
haciéndose constar ser la cabida de éste 18 a 
mudes tierra poco más ó ménos. s

El que quiera hacer postura á los indicador- 
bienes, podrá acudir al sitio y el dia y hora 
presados, y se le admitirá la que hiciese, sien i 
ajustado á derecho; advirtiéndose que no exist0* I 
títulos de propiedad de la casa y campo que hJ 

de subastarse.
Dado en La Almunia á 2 de Mayo de W- 

Miguel Blasco.-D. 8. O-, Hilario Prados. 

__________________  _____________——i 
IMPRENTA DEL HOSPICIO.

rán admitidas. ,
Olvés l.° de Mayo de 1882.—El Alcalde, José

López.

S^GCIOri SÉTIMA. .

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

La Almunia.

p. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
"instancia de La Almu da y su partido:
Por el presente hago sabor: Que para el pago 

de costas á que fué condenado en causa sobre 
desacato á lá Autoridad, Manuel Miñana Gua- 
jardo, se venderá en pública subasta, que ten
drá lugar el dia 31 del actual, a las once de su 
mañana, en este Juzgado y en el municipal de 
Riela, un campo, sito en la partida de los Pla
nos, término de la expresada villa de Riela, de 
dos hanegas de cabida, de segunda clase; con
frontante al N. con. otro de'José Ibañez, S. con 
otro de María Peirona, E. con otm del Estado y 
O. con rasa de riego: tasado en 300 pesetas.

No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de la cantidad de 225 pesetas 
por las que se subasta.

Dado en La Almuuiaá L° de Mayo de 1882.— 
Miguel Blasco.—D. S. O., Marcelino Ruiz de 
Luna.

D. Miguel José Blasco y Olaso, Juez de primera 
instancia de La Almunia y su partido:
Por el presente hago saber: que para pago de 

costas á que fué condenado Ignacio Condon Gar
cía, en causa contra el mismo y otro sobre legio
nes mútuas, S6 venderán en pública subasta, 
que tendrá lugar el dia 31 del actual, á las once 
de su mañana, en este Juzgado y en el munici
pal de Al partir,

Una vi 'a en la partida del Villar, término del 
mismo, de cabida de una hectárea, 14 áreas y 40 
centiáreas; lindante al N. con Alejandro Gil, al 
M. con Manuel Palacios, al E. con Valentín Cu
bero y al P. con valdíos; tasada en 500 pe
setas.


